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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPA Ñ O L D € M ONE

DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
14 de noviembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........... ................ 12 ,5° 12,So
Libras ................... ... 44,00 45*1
Dólares ........................ 11,22
Liras ....... ........................ —
Francos suizos ........... ... 253,00 259*35
ReichsiTíark ................. ... —
Belgas ..................... ... • —
Florines .......................... ...
Escudos .......... ............... — 43»5<> 44* 0̂
Pesos, moneda lega! 2,60 2,66
Coronas suecas ........... 2,62 2,68
Coronas noruegas .... —

Coronas danesas ....... ... 221,35 226,90
Peso chileno ................ 36,60

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

D irección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esla Dirección Genera! 
i.a construcción <.i(- una |Casa-cuartel en 
Yillanueva de Alcardete (Toledo), con 
ocho viviendas, distribuidas en un solo 
edificio, con todos sus servios de Guar
ió! propiamente dicho, según el proyec
to redactado por la misma, acogiéndose 
ai Reglamento de Viviendas Protegidas 
dei Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace sa b er: Que se admiten pro
posiciones para optar a  la subasta de 
las obras reseñ ad as'a l principio, cuyo 
impórte total asciende a la cantidad de 
trescientas cincuenta mil doscientas die
ciséis pesetas con sesenta y nueve cén- 
tiinos (350.216,69), debiendo quedar ter
minadas en un plazo de nueve meses, a 
partir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder concu-, 
rrir a la  subasta de 6.286,11 pesetas, que - 
se depositarán en la Delegación de H a
cienda, Sucursal de la JCaja General de 
Depósitos,, en metálico o en valores del 
(Estado. Estas proposiciones se pueden 
presentar en la Dirección General de la 
Guardia Civil (Jefatura de Transm isio
nes y Obras), calle de Guzmán el Bue
no, número 122, en esta capital, duran
te treinta días naturales, contados a par
tir de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , y durante las horas há
biles do oficina, y en la cabecera de la 
104 Comandancia de la Guardia C ivil, en 
Toledo, durante veintiséis días, a  partir 
de la misma fecha de publicación.

E l proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las d-eu 
pendencias anteriormente mencionadas, 
en los días y horas hábiles, de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno,

conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y  el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, v el otro sobre contendrá lia 
proposición económica ajustada al m o  
délo que se detalla a  continuación.

La apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de la misma, a las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de 
proposiciones t-n dicha Dirección Gene
ral y ante el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengán las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a Continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado* el remate, se devolverá a 
los lidiadores los resguardos de I09 de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia .Civil, 
la cantidad de 12.572,22 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro ca
so, la fianza provisional y caducando'la 
concesión. En dos quince días posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato., incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en  la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y Timbres correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939).

Asimismo el impuesto de pagos al E s
tado, en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 -por roo de reducción.

Madrid, 8 de noviembre ’de 1945.—El 
Coronel Jefe  de Estado Mayor, Luis de 
Rute Vi lian ova.

Modelo át' proposición

Don ....... domiciliado en ........, calle
de ........, número  , con cédula perso
nal vigente de la clase    tarifa......... .
en nombre (propio o como apoderado
leg^l) de don ....... , hace presente: Que
enterado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
día .......  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons
trucción de una Casa-cuartel en ..\..., se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a  los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .......  pese
tas con .......  céntimos, comprendido'en
esta cantidad el beneficio industrial, lo
que supone una baja del .......  por 100
sobre los precios del proyecto. Asimis
mo se compromete a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias/ 
no sean inferiores a los tipos fijados pw  
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
(Se extenderá en papel sellado de #,50 

pesetas.)
1.87**0

CAPITANIA G EN ER AL DE  
CANARIAS

Jefatura de Transportes Militares de Las 
Palmas de Gran Canaria

Dispuesto por la Superioridad se pro* 
ceda a contratar mediante sS u b a sta  la  
ejecución de los servicies de acarreos 
•interiores de víveres efectos y  mate* 
riales de todas clases, así como tam
bién los transportes por carretera que 
deba ejecutar esta Jefatura, en la Isla 
de Gran Canaria, por el plazo de uq 
año prorrogable.

Se hace saber: Que- el acto de la 
basca -se celebrará el día cinco de di
ciembre, a las doce horas, ante la Jun
ta que se constituirá al efecto en esta 
Jefatura, sita en el número ochenta y 
uno de la calle de León y Castillo, da 
esta ciudad, y en el despacho del Je fe  
de la misma, que presidirá el acto, de
biendo regir en o t a  subasta los plie^ 
gos de condiciones técnicas y legales 
que se hallen de manifiesto en las ofi
cinas de -a Jefatura rodos los djas há
biles, desde las diez a las doce horas, 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio t-n el DO LE TEN O F I
C IA L  D E L  EST A D O , hasta el día an^ 
terior al de la celebración de la su
basta.

Los licitadores extenderán sus propo
siciones en papel sellado de la clase 
sexta. Dichas proposiciones aparecerán 
sin enmiendas ni raspaduras a menos 
que se salven con nuevas firmas y se 
harán constar en ellas si el proponente 
está conforme con cuanto en los plie
gos de condicione» se consigna, no ad
mitiéndose las proposiciones q u e . no 
reúnan los requisitos exigidos en dicho 
pliego y las que 110 se ajusten al mo
delo de proposición que a continuación 
se inserta.

A las proposiciones se acompañará el 
recibo o alta de la Contribución indus
trial, recibo de estar al corriente en el 
pago de Subsidio Fam iliar y de la Ve
jez, etc., los apoderados o representan
tes deberán exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor.

También se acompañará carta de pa
go que justifique haber impuesto en la 
C aja General de Depósitos o en su9 
sucursales la suma equivalente al cinco 
por ciento de un millón trescientas mil 
pesetas a  que se calcula ascenderá el 
importe anual del servicio que se con
trata, haciéndo'se constar en la carta 
de pago que este depósito se hace ex
presamente para poder tomar parte en 
la subasta. .

L as proposiciones serán presentadas 
en sobre cerrado, en cuyo anverso de* 
berá escribirse: ((Proposición para op* 
tar a la subasta del servicio de aca«* 
rreos y transportes en la Isla de Gran 
Canaria».

E l importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

L a s  Palmas de Gran Canaria, treinta 
de 0ctubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

Modelo de proposición
Don   y en su nombre o repra»

sentación Don   domiciliado en .
calle   número   imterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN
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O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  ((Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» o ((Bo
letín Oficial» de- la P ro y o c ia ,  de le
ch a  , para la subasta ordenada pa
ra contratación de los servicios de aca
rreos interiores y transporte por carre
tera que tenga que realizar la J e f a 
tura de Transportes- Militares de iLas 
Palm as de Oran Canaria, y (alterado 
de los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que en el mismo s0 alude, 
se -compromete y obliga, con >ujeción 
a las cláusulas de los mi-mes, a, su 
más exacto cumplimiento y verificar 
dicho servicio en Jos precios sigu ien
tes   (a continuación se detallarán
todos los epígrafes, por el mismo or
den en que figura en los pliego- de. con
diciones técnicas, y el precio <-n letra, 
de los diferentes servicios, con arreglo 
a -la condición séptima del pliego de 
las legales) * ......... a ......  de.......  1045.

(F irm a v .  rúbrica del proponente.)

Pliego de condiciones técnicas que hnn 
de regir para la conlrotación de los aca
rreos interiores y transporte por carre
tera de la islcí de. Gran. Canaria, en v ir
tud de lo dispuesto por la Superioridad

1 . a I?1 Servicio que se> pretendí' con
tratar es aquellos, acarreos y transpor
tes  que por la Jc/atura  de Transportes  
Militares no se puedan realizar con los 
elementos que' pudieran estar -a su dis
posición.

2.a L o s  acarreos interiores >e veri
ficarán desdo los muelles del Generalí
s imo y Santa  C atalina a las Depen
dencias Militares de la misma y vice
versa, o de unas Dependencias a otras, 
considerándose a estos electos las ca 
sas comerciales de esta capital como 
Depende n ci a s M i 1 i t a res.

3 .a Los precios máximos que han de 
regir para los acarreos interiores son 
los señalados en e>ta plaza, expresán
dose en el m ismo la cantidad m áxim a 
a  iperciibir por los jornales y los gas
tos que se ocasionen en la c a rg a  v 
descarga de vehículos fuera del muelle, 
así como el aparcamiento y estibado 
e n . lo s  almacenes de las distintas de- 
pendencias% siempre que no sea indis
pensable el empleo de grúas por su 
extraordinario peso o volumen, en cu
yo caso dicha operación p.odrá ser ob
jeto de convenio separado.

4.a L a  duración del contrato será 
de un año, a partir de la fecha de ad
judicación definitiva, pudiéndose (pro
rrogar de año en año por la  tácita sin. 
aviso anticipado. Si durante una de la> 
prórrogas el contratista quisiera rescin
dirlo, tendrá que avisar  por lo menos 
con seis tiñeses de  anticipación para  
poder proceder a la nueva contratación 
del servicio.

L a  vigencia del contrato se entende
rá  desde la adjudicación provisional,  a 
los efectos de cumplimiento por am bas 
partes de todas sus prescripciones, 
aunque el p laz0 de pn año como se 
dice en el párra fo  anterior, sólo se con
tará a partir de la  adjudicación defi
nitiva.

5.a Teniendo en cuenta la  actual e s 
casez de gasolina y neumáticos, podrá 
contratarse el servicio por trimestres 
prprrogables hasta  un total de cinco,

siempre que no se llegue a la supre
sión total de gasolina y neumáticos. Si 
se llegare a este extremo, una. vez jus
tificado plenamente, quedará rescindido 
el contrato en lo que al transporte por 
carretera se refiere, continuando en vi
gor con todas las garantías  que se exi
gen en lo concerniente a  acarreos in
teriores, siendo obligación del contra
tista sustituir los vehículos por otros 
de tracción animal, sin qpe por ello se 
resienta el servicio.

0.a Toda circunstancia extraordina
ria no 'previsible, caso de guerra ,  et
cétera, podrá dar lugar a la rescisión 
del contrato por parte del Estado, sin 
que e l c o n t r a t i s t a  tenga derecho # al 
abono de indemnización.

.7.a Será obligación del contratista 
presentar."© diariamente, a la hora que 
señale el J e fe  de Transportes, en la 
oficina de la Je fatura , para  recibir ór
denes referentes al servicio, haciéndose 
cargo, mediante recibo firmado, de las 
declaraciones y guías p ara  Jn> expedi
ciones, entregando, tan pronto le sea 
posible y siempre dentro de las veinti
cuatro horas, lo-> ejemplares de la J3hs“ 
111a que han de quedar arc h ivad o .?en  
la oficina con el recibí de la C o m p a
ñía porteadora. Tam bién se hará car
go do las documentaciones para retirar 
¡as mercancías que vengan consignadas 
a esta plaza, las que despachará, reti
rando aquéllas a la brevedad posible 
v entregándolas, mediante recibos, a las 
Dependencia- receptoras, cuyo recibo 
entregará también dentro de las vein
ticuatro horas en la Je fatura , como 
comprobante de haber efectuado ©1 
servicio.

Si ai retirar la mercancía notase fal
tas en el número de bultos o que éstos' 
presentasen señales de haber sido abier
tos o acusasen falta de peso, dará 
cuenta inmediata a la Je fa tu ra  de 
Transporto?, a fin de que ésta pueda 
tomar las medidas p ertinentes ' y orde
nar el levantamiento de la oportuna 
acta de reconocimiento y repeso.

S .a E l  contratista verificará dentro 
del día los acarreos que se le ordenen 
y se le vayan  avisando con seis horas 
de anticipación, para lo cual tendrá 
siempre a disposición de la Je fa tu ra  de 
Transportes, por lo menos un camión, 
camioneta o carro, con los útiles preci- 
sos. incluso encerado o toldo para los
días de lluvias. -Si dentro del día no
se terminase el acarreo ordenado, lo 
continuará en les sucesivos hasta  su 
terminación.

9.a L o s  acarreos que se ordenen con 
carácter urgen-te o urgentísimo lo rea
lizará el contratista inmediatamente 
que reciba el aviso y sin interrupción 
hasta 'terminar el servicio. Si en aflgún 
oaSo por la  Autoridad Militar se d ispu
siera concretamente se invirtiera los 
días y horas «extraordinarios precisos
para la, más rápida ejecución del ser
vicio, el contratista se a-tendrá" a las 
instrucciones que se le de, sin derecho 
por ello a reclamación alguna.

10. Para  la ejecución de los trans
portes muy urgentes queda obligado el 
contratista a presentarse cuando se le 
ordepe al Je fe  del servicio, con el nú
mero de hombres y carruajes  que di
cho Jefe  estime necesarios para  la rea
lización del servicio, sin distinción de

día o noche, siempre teniendo en cuen
ta que si el Je fe  estimase quo si a l
guno de los vehículos o elementos de 
transporte utilizados por el contratista 
no reúne las condiciones necesarias pa
ra  e¡l servicio, tendrá que sustituirlos 
por otros en ei plazo quo se le señale, 
y de no verificarlo, la ejecución de lo< 
servicios no cumplimentados podrá ser 
dispuesta libremente por el Job* de 
Transportes, siendo de cuenta del con
tratista el pago de todos los gastos, 
cualquiera que fuera su costo.

1 1 .  Si la naturaleza del material  a 
transportar exige  el uso de artel actos 
o aparatos especiales para  la ear^a y 
descarga y la Je fatura  de Transportas  
contara con ellos, se los facilitará al 
contratista sin remuneración alguna, 
debiendo devolverlos en <d mismo esta 
do y siendo de su cuenta el pago de 
la recomposición de los desperl retos 
que pudieran producirse- en la ejecu
ción del servicio. Si por el servicio no 
se le pudieran facilitar dichos elemen
tos, será obligación del contratista pro
porcionárselos a toda cosía para ase
gurar la realización deT servicio orde
nado.

12. De todas las faltas  o desperfec
tos. que so noten en la ejecución de 
ios servicios será responsable el con
tratista, abonando su importe con arre
glo a  la valoración quo formule la De-

■pendencia dt* procedencia, sin perjuicio 
de la responsabilidad q u e  pudiera al
canzarle si existieran indicios de cul
pabilidad o negligencia de su parte.

14. Siempre que tenga que acarrear 
pólvora, arm as, municiones y demás 
materiales con los que sean n e c e s a r i o  
tomar precauciones especiales, adopta
rá las que se le ordenen lo mismo du
rante el trayecto que e-n la c a íg a  y 
d escarga -de vehículo-", y recorrerá el 
itinerario procedente, aun cuando rá> 
sea el m ás corto, por exig ir lo  así la 
seguridad del servicio. - El acarreo de 
d'cho material sólo podrá efectuarse 
transportando en cada vehículo la can
tidad del mismo que estime o 'aven ien
te el Je fe  de Transportes,  sin que ten
ga el contratista derecho a reclamación 
alguna por no completar la carga m á
x im a de que sea susceptible <1 carru a
je que emplee, pudiendo ser de aplica
ción estas  exigencias a otros servicios 
que requieran precauciones semejantes 
y en los que concurran circunstancias 
especiales que así lo aconsejen.

14. Si por la importancia de un ser
vicio tomas© la dirección de la  eje< li
ción del mismo, el Je fe  de T ran spo r
tes o designase  para  esta dirección un 
Auxiliar o Funcionario de la Je fa tu ra , 
el contratista y sus empleados ejecuta
rán el transporte a las órdenes de d i
cho Je fe  o delegado, desdé el momen
to de la recepción hasta' la terminación 
del mismo.

15. 'S i  por retenciones involuntarias 
o por causas de fuerza mayor hubiese 
que pagar  estadía u ocupaciones de 
muelle, será abonado su impórte por 
la Je fa tu ra  de T ra n sp o rte s ;  pero si el 
gasto fuese ocasionado por descuido 
del contratista c el retraso se debiera 
á negligencia del m ismo, dicho importe 
será satisfecho por él, sin perjuicio de 
que se le exija  cualquier otra respon
sabilidad a  que hubiera lugar.
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16. No se considerará terminado a  

los e^ctos de pago ningún acarreo has
ta que se haya cumplimentado cuanto 
se previene en la  condición séptima y 
entregado en la Oficina de Transpor
tes la documentación firmada por la 
Compañía porteadora o los recibos de 
la$ mercancías suscritos por las De
pendencias receptoras sin reservas ni 
anomalías en las recepciones.

17. E l contratista justificará poseer 
vehículos en cantidad necesaria y con 
la capacidad precisa para poder trans
portar doscientas toneladas diarias. To
do este material estará a disposición 
de la J*efatura de Transportes, no pu- 
cliendo dedicarlo a otro servicio sin 
permiso del Jefe, el cual Los facilitará 
cuando el Servicio, a su juicio, lo per
mita. E a . aceptación de esta condición 
ha de constar de modo explícito en toda 
proposición que se presénte.

18. K1 contratista no podrá exigir 
abono de cantidad alguna fuera del' im
porte de los servicios que preste, factu
rados con arreglo a las tarifas adjun
tas, siendo de su rúenla el sostenimien
to de la oficina o personal que nece
site para llevar las documentaciones 
precisas en sus relaciones con esta Je 
fatura, todas las obligaciones que se 
deriven de la Lev de Accidentes del 
Trabajo y restante legislación social, 
lo mismo que la reparación del mate
rial de su propiedad que sufriera ave
ría por causa de la naturaleza de las 
mercancías* a transportar, debiendo te
ner presente que el material para los 
servicios que debe prestar estará, du
rante todo el tiempo que dure su com
promiso, completo y en perfecto esta
do de funcionamiento.

19. El cómputo para decidir, las ven
tajas de las proposiciones que \se pre
senten, se liará por el total del servi
cio, que se considerará como único pre
cio límite medio y no por el de las 
partidas parciales, cuvos mayores pre
cios no serán obstáculos para admitir

 la proposición siempre que su total im
porte resulte más beneficioso a los in
tereses del Estado.

20. A los efectos de fianza para esta 
contratación se calcula que el importe 
del servicio en el plazo de un año será 
de un millón trescientas mil pesetas:

Estado de los preoios máximos que han 
de servir de base en la subasta acarreos 

interiores

I.—Carga general (Clasificados por pesos)
1 .° Desde el Dique del Generalísimo 

a las Alcaravaneras, siete pesetas con 
cincuenta céntimos tonelada métrica.

2.0 Desde el Dique del Generalísimo 
a iLas Palmas^ quince pesetas tonelada 
métrica.

3.0 Desde Alcaravaneras a  Las Pal
omas, siete pesetas con cincuenta cén
timos tonelada métrica.

4.0 Desde el muelle de Santa C ata
lina a Las Palm as, diez pesetas tone
lada métrica,

5.0 Desde el muelle de «Santa Cata
lina a las Alcaravaneras, cinco pesetas 
tonelada* métrica..

6.° C argas menores de mil kilogra
mos.:

a) H asta cien kilogramos, cuatro 
pesetas.

b) De cien kilogramos a quinientos, 
siete pesetas cincuenta céntimos.

c) De quinientos kilogramos a mil, 
dréz pesetas.

II.—Carga general (Clasificada por volu- men).
1 .° Paja, para pienso; cada paca, 

cincuenta céntimos. Para relleno; cada 
paca, setenta y cinco céntimos.

2.0 Bidones llenos.—Tam año corrien
te, cada uno tres p esetas; tamaño gran
de, cada uno doce pesetas.

3.  Bidones v a*c í o s.—Tam año co
rriente, cada uno una peseta cincuen
ta céntim os; tamaño grande, cada uno 
dos pesetas.

4.0 Medicamentos en cajas o bom
bonas, material sanitario delicado o, en 
general, todos aquellos efectos que, por 
su índole, requieran un trato especial 
y una carga ligera de camiones tendrá

 un veinticinco por ciento de aumento.
5.0 Muebles y efectos de mucho vo

lumen, por camiones completos, a trein
ta pesetas camión.

6.° Los buhos que por eu- excesivo 
volumen requieran vehículos 0 e le m e n 
tos especiales para su conducción, por 
ajustes y convenios en cada caso.

III.—Arrastre de carruajes entre establecimientos y muelles y viceversa.
1 ° Por cada tractor o tanque,¡ ca

ñón de Artillería ligera o l̂é Montaña, 
sesenta peset-as.

2.0 Por cada Armón de ¡os que pre
cisan los anteriores cañones, veinticin
co .pesetas.

3.0 Por cada carro de grupo, batería, 
municiones, cocina, de víveres y baga
jes, etc., cincuentas pesetas.

4.0 Por cada camión o coche ligero, 
cincuenta pesetas.

IV.—Material de Intendencia.
i.°  Efectos de utensilio y acuartela

miento: Tonelada, quince pesetas,
2.0 Efectos de Cam pam ento: Tone

lada, dieciséis pesetas.

V.—Material de Ingenieros.
i.°  Hierro, cemento, rollos de alam

bre espino, planchas de uralita y  simi
lares, tejas y rasillas, e tc ,: Tonelada, 
quince pesetas.

2.0 Postes corrientes: C ada uno,
 cinco pesetas. 

3 .0 Postes grandes, de más de ocho 
m etros: Cada uno, doce pesetas.

VI.—Material de Artillería (No explosivo)
1 ° Piezas, cureñas, armones, etcéte-

 ra, en cam iones:
a) H asta tres toneladas de peso, 

sesenta pesetas.
b) De más de tres toneladas, a ju s

te y convenio especial e n 'c a d a  casa.

VIII.—Material de Artillería (Explosivo peligroso).
Los mismos precios de la carga general 

con un aumento del .cincuenta por 
ciento.

Transportes

I.—Carga general.
1 .° Para el interior de la Isla.— Des

de Las Palmas a  los pueblos y vice
versa, por Tm . y Km ., dos pesetas.

2.0 Para la mercancía intervenida.— 
Por Tm . y Km ., una peseta cón cin
cuenta céntimos.,

3.0 Desde los muelles o comercios 
al Depósito de Intendencia en Guía u 
oti'os puntos fuera del radio de 3a po
blación.

a) Saquerío y cajas de víveres: Por 
tonelada métrica y kilómetro, dos pe
setas, con un mínimum de percepción 
de dos toneladas.

b) C ajas de calzado o efectos de 
mercancías volurpinosas, con un au
mento del veinticinco por ciento.

c) Paja para pienso, cada paca, una 
peseta; para relleno, cada paca, una 
peseta cincuenta céntimos.
 d) Bidones llenos.—Tamaño corrien
te: Cada uno, cinco pesetas. Tam año 
grande: Cada uno, quince pesetas.

e) Bidones vacíos.—Tamaño corrien
te: Cada uno, tres pesetas. Tam año 
grande: Cada uno, siete pesetas cin
cuenta céntimos.

4.0 iLa carga para el Parque de In
tendencia, cuando haya de repasarse en 
Puerto (Franco, tendrá un aumento de 
un quince por ciento.

5.0 ’ GLas cargas de volumen, exce
diendo su peso de una Tm ., se calcu
larán siempre por camiones completos 
de tres toneladas.

II.—Material  de Artillería.
1.° De los muelles a lo*s Potlvorines, 

Baterías y Cam po de Tiro, dos pese
tas Tm . y Km .

2.0 Cuando se trate de elementos 
voluminosos tendrá un aumento de un 
veinticinco por ciento.

3.0 Cuando se trate de material explosivo o peligroso, todo9 estos precios tendrán un aumento del cincuenta pGr ciento. . -x
IIL—Otros servicios.

Los servicios no clasificados que en determinados casos se puedan presentar y que» por su peculiaridad exijan condiciones de transporte extraordinarias o alcancen trayectos fuera de carreteras, a lo,s que no sé puedan aplicar el cómputo de Tm. y Km. serán objeto de ajuste y convenio especial en cada caso.
Carga y descarga

Todos estos precios se entienden excluyendo la carga y descarga dé vehículos. Estas operaciones, cuando se realicen fuera del muelle, no podrán devengar precios superiores a los que se perciben por los que «e verifiquen en aquél.Cuando se' trate de mercancías hetsro- • géneas jque no se puedan ajustar exactamente a las tarifas del muelle devengarán como cifra de percepción má
xime las cantidades siguientes:Sin pesar: Tonelada, tres pesetas.Pesando: Toiielada, seis pesetas.Se excluirán totalmente las operaciones de carga y descarga en el muelle
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y ruando, por cualquier circunstancia, j 
hubiera que ■ abonarlas al contratista, 
por haber sido realizadas por &u cuen
ta, no podrá ser a  tipo superiores a 
los que so establecen para lias casas 
consignatarias en las tarifas ingertas 
en el • ((Boletín Oficial)) de la- Provincia.

Pliego de condiciones legajes que han -7e ¡ 
regir para Ja contratación de los acarreos 
ulteriores y tran$po?tes por carretera en 

la isla de Gran Canaria

1 .a Las proposiciones se extenderán 
en papel de la clase sexta (cuatro, pesetas 
cincuenta céntimos), o reintegrados con 
pólizas equivalentes, conforme dispone el 
artículo 27 del apartado quinto de lia Ley 
del Timbre de primero de abril de 1932 
y aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nuevas 
firmas y se sujetarán al modelo publi
cado en el anqneio.

2.a Los autores de las proposiciones 
y sus representantes que concurran ai 
acto, deberán acompañaf su cédula o 
pasaporte de extranjería y el último re
cibo o alta de la contribución industriall 
que corresponda satisfacer, según el con
cepto en que los lidiadores comparezcan, 
v caso de estar exceptuado de la con
tribución industrial con arreglo a la Ley 
de LUiilidades, se justificará este extremo. 
No será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial cuando los propon 
nentes residan en las provincias vascon
gadas y Navarra, y bastará que acredi
ten su condición industrial, según lo dis
puesto en los preceptos que regulan el 
concierto económico con dichas provin
cias. Pero si el servicio hubiera de reali
zarse en territorio no aforado o común, 
ai ser adjudicado a sujeto contribuyen
te de régimen distinto, deberá el adju
dicatario matricularse’'conforme al Regla
mento aplicable en el lugar del servicio. 
Los apoderados o representantes debe
rán exhibir un poder Notarial otorgado a 
su favor.

También acompañarán los licitadores 
el boletín, recibo o autorización que jus
tifique el ingreso de la cuota obligatoria 
del retiro obrero correspondiente al mes 
anterior, según dispone la Orden de 30 de 
junio de 1931 («C. L .»  núm. 312) y  las 
Empresas o Sociedades una certificación 
expedida por su Director o Gerente que 
acredite no formar parte de la misma nin
guna de las personas comprendidas en los 
artículos primero y  segundo del Decreto 
de 12 de octubre de 1923 («C. L .»  nú
mero 454) y Decreto de 24 de diciembre 
de 192S («D. O.» núm. 284).

Todos los documentos presentados por 
los licitadores en el acto de la subasta, 
si están expedidos en. el extranjero y en 
idioma distinto del español, deberán es
tar traducidos por la interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Asuntos Exte
riores y estarán, además, legalizadas y 
visadas sus firmas por dicho Ministerio. 
Asimismo estarán reintegrados conforme 
a ia Ley del Timbre, exceptuándose los 
pasaportes de extranjería.

3.a N o serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exigi
dos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que d  proponen- 
te está conforme con cuanto en los mis- / 
mos se estipula. Tampoco se admitirá 
las que no se ajusten ál modelo publi
cado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta j 
es condición indispensable que ‘los iiel- i 
tadores acompañen a sus respectivas pr»> i 
posiciones 1 $¿ carias <:ie pago qué jusii- |
fiquen haber impuesto en la Caja Ge- j
neral de Depósitos o en sus Sucursales ,] 
la suma equivalente al cinco por ciento j 
del importe de sus ofertas, calcinando so- j 
bre t-i precio límite si es conocido y,
en otro caso,, por el de' la oí en a, siem
pre que éste se halle dernro do los co
rrientes de'i mercado.

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamente 
publicado, a no ser que esté prevenido 
se admita jxir su valor nominal-, El Se
cretario del Tribunal comprobará e] pre
cio medio con el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo que 
tal depósito se ha efectuado para acudir 
a la subasta de que se trata.

5.a La expresada fianza no servirá m a
que para la proposición a ia cual vaya 
unida, aunque el ilicitador a cuyo favor 
estuviese extendido el talón del depósito 
presente distintas proposiciones.

6.a No se admitirán para tomar parte \ 
en la subasta y para garantizar e! serví- j 
ció, las cartas de pago que se refieran a .( 
imposiciones hechas para afianzar otros j 
servicios, por más que sea notoria la j 
terminación satisfactoria de (los mismos, 
si no se justificase este extremo por me. • 
dio de la correspondiente certificación, ha- i 
ciándose en este caso las transferencias ! 
de la garantía para responder al nuevo : 
contrato. '  j

7 .a El precio que se consigne en las i
proposiciones se expresará en letra por i
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia que 
si se consignasen más cifras de decimales 
no serán apreciadas, Quedando a favor 
del Estado las fracciones que no lleguen a 
un céntimo.

8 .a L a  subasta se verificará precisa
mente en día laborable, en la plaza, (lo
cal y horas que so fijen en los anuncios,
constituyéndose el Tribunal reglamenta
rio que determina el artículo 40 del Re
glamento de Contratación Administrativa 
en el Ramo de Guerra, dando principio 
el acto con lia lectura del anuncio y plie
go de condiciones.
• 9.a Terminada la lectura de estos do

cumentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación, por un plazo de media hora, 
y advertirá a flos concurrentes que du
rante él {rtiedén pedir las explicaciones 
que estimen necesarias, sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia 
de que pasado el plazo y abierto el pliego 
no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, flos pliegos <ju« 
tengan sus proposiciones y en el anverso 
del citado sobre deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de la contratación de acarreos 
interiores y transportes por carretera en 
la isla de Gran Canaria».

E l Presidente lio recibirá, señalando ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa, a  la  vista del pú
blico. U na vez presentados al Presidente

los pliegos no podrán retirarse 
alguno.

;o. Cinco minutos antes de expirar el 
piazo de media hora, sf* anunciará en aba  
voz que solo queda ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión de pliegos, 
y al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Inmediatamente, el Presidente abrirá «4 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario, en alta voz. a la 
proposición en él contenido, y sucesiva
mente se abrirán y leerán flos demás por 
el orden de numeración que íes haya dado 
al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas se forma
rá por el Secretario del Tribunal de 
basta un estado 'omparaiivo de las mis
mas, que firmarán dicho Secretario y «I 
Interventor, estampando el Presidente el 
vi si o bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosa?, el Presidente del Tribunal de» 
Subasta invitará a uña licitación por pu
jas a la llana durante el término de quin
ce minutos a los autores de aquellas pro
posiciones ; y si terminado dicho plazo 
subsiste tía igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación superior, la proposición 
más ventajosa, haciendo a su favor fla 
adjudicación del remate, la cual tendrá 
siempre el carácter de provisional,, dán
dose con ello por terminado el acto y  
precediéndose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que autori
zarán todos flus individuos y firmará el 
rematante o su apoderado.

13. Las cartas de pago de depósitos 
correspondientes a las proposiciones, que 
no fuesen aceptadas ni fu-osen objeto de 
protestas se devolverán después de ter
minado el acto de la subasta a los inte
resados, los que firmarán el retiré de las 
mismas al pie.de sus .respectivas^ ofertas, 
quedando é- t̂as unidas a'l expediente de 
subasta. Igualmente se devolverán los 
demás documentos que acompañen a sus 
proposiciones.

14. L a  garantía provisional pe perde
rá, quedando su importe a beneficio del 
Tesoro cuando el autor de la proposición 
que resulta más beneficiosa deje de sus
cribir el acta de subasta aceptando su 
compromiso.

15. A L  dedarar aceptada su proposi
ción se entiende que en la aceptación va  
envuelta la responsabilidad del rematan
te hasta que sea aprobada por el Minis
terio del Ejército, sin cuvo requisito no 
empezará a causar efectos, a menos que 
la urgencia del servicio exija se ajecute, 
desde lluego.

| 16. U na vez recaída la adjudicación
¡ provisional, si la urgencia del servicio 
j exigiera que se ejecutase, desde luego, 
j el contratista tendrá obligación de ha- 
\ cerlo así.
[ Si después, el contratista favorecido 
j con la adjudicación provisionail no obtu- 
i viera la definitiva, sólo tendrá derecho a  
¡ que se liquide y abone al precio de su 
j proposición, la parte del servicio presta- 
5 do, sin derecho a indemnización alguna. 
¡¡ Si fla subasta fuese anulada Será potes- 
| tativo para el adjudicatario provisional 
¡ continuar o no, de acuerdo con el Ram o  

de Guerra, la prestación del servicio por
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et Tiempo indispensable para asegurar el
mismo..
, ¡r, Aprobado el remate por quien co

rresponda, el adjudicatario tendrá la obli
gación do constituir a  disposición del 
Presidente del Tribunal un depósito de-, 
t i n i ü v o  del t o  por ioo-del importe de su 
adjudicación, constituyéndose este depó
sito en la misma forma que para el pro
visional preceptúa la condición cuarta d-fl 
Reglamento de Contratación Administra
tiva. en el Ramo (de Guerra.

. Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince d-aq 
contados desd-í* el que se notifique dicha 
aprobación al contratista y servirá pera 
garantizar el cumplimiento del contra!o, 
Placiéndose constar asi expresamente c i  
*d documento acreditativo de la con Mi
ración d e !: depósito, teniéndose presenn? 
rinando corresponda lo determinado en el 
artículo -noveno del citado:. Reglam ento, 
(.'uando al contratista so fie entreguen 
electos do la. propiedad del Estado para 
ejecutar ei servicio, deberá afianzarlos 
•por todo su valor, pudiendo admitirse 
:-r este efecto a fianza personal,-bastante, 
a juicio del Ram o de Guerra.
> kS. E l con irá ti si a tendrá (la obligación 

formalizar escritura cor! arreglo ai ar- 
vículo 54 del Reglamento de Conlraía- 
fíicion Administrativa, en duplicado ejem- 
.pTary en ©! despacho del Presidente del 
'Tribunal y de entregar al Presidente del 
Tribunal de subasta, para el curso a  su 
oesnno. una primera copia y cuatro ejém- 
plaies con arreglo al artículo 55 de] mis
mo Reglamento.

En el -mismo acto de otorgamiento de 
¡a escritura se devolverá al contratista los 
t*-s gu a rdos d el depósito def i n i tiro.

iq. E l contratista queda obligado a 
-presentar en la oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura o convenio 
que otorgue, siendo de su cuenta el abono 
de impuestos que proceda y demás gas
tos que como consecuencia pudieran ori
ginal se.

20. Serán do cuenta de] adjudicatario 
iodos.flos gastos que ocasionen los anun
cios y el otorgamiento de la escritura en 
la forma y número de ejemplares que 
determina el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación y acta de subasta, exi
giéndose al rematante la presentación de 
ios recibos que acrediten haber satisfe
cho Tos derechos de inserción de Tos anun- 

..cios.
Los rematantes de la segunda subasta 

no están obligados al pago de los anun
cios de las primeras.

2 j .  También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de transporte, 
acarreos y  derechos o arbitrios que pu
dieran tener las mercancías, puesto que 
ei precio por que haga su oferta se en
tenderá que e§ colocada aquélla al pie 
de los establecimientos a  que- se desti
nen.

Estos, no obstante, si el Ram o de Gue
rra tuviera medios de transporte propios, 
se los facilitará al contratista siempre 
que las necesite para su servicio, pres
tándole, además, todo el apoyo que su 
carácter oficial H'o permita, 6Íendo de 
cuenta de aquél ©1 pago • de todos los 
gastos que dicho auxilio irrogase.,

22.. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna, intereses de demora, ni 
a pagar mayor precio que el estipulado 
por ía  creación de nuevos impuestos, por
tazgos, derechos de faro, puertos y prac
ticajes, carestía do los mercados o su

bida de tarifas de ferrocarriles, así como 
tampoco el Estado intentará mermar la 
retribución convenida, por que se supri
man o disminuyan los citados impuestos 
o tarifas existentes ai contratarse el com
promiso.

23. E l contratista queda obligado a sa
tisfacer el impuesto del Timbre, el de 

| pago- ai Estado y todos los demás y los 
arbitrios provinciales y municipales que 

| se hallen establecidos o se establezcan en 
ei período de duración del contrato y 

S sean inherentes asi mismo.
i 24. E l ipago se hará dentro de los 
\ créditos disponibles por la Pagaduría del 
\ servicio do Transportes Militares, con 
í cargo a los créditos de ¡los capítulos 
1 y artículos que para esta atención figu

ren en el presupuesto vigente, debiendo 
acreditar precisamente el. contratista que 
ha satisfecho la contribución industrial 
que le corresponda, las cuotas del retiro 
obrero y ios gastos, impuestos o arbitrios, 
verificándose al pie efe Caja hasta qui
nientas (peseras inclusive, los superiores 
por libramiento expedido ai contratista.

25. Si el contratista o su' represen
tante, dado a conocer al Jefe del Centro 
o Establecimiento receptor, se ausentara 
sin previo aviso ni autorización de la 
plaza donde se verifique el servicio, las 
órdenes- relativas al mismo que fuera ne
cesario comunicarle, se considerará co
rno si las hubiera recibido, y de no cum
plimentarlas se procederá a efectuar di
cho servicio en la forma en • que más 
convenga, a costa y riesgo del citado 
contratista.

26. El contratista queda obligado ai 
cumplimiento de los preceptos del Re
glamento de la Lev de Accidentes dei 
Trabajo, aprobado por Decreto de 31 de 
enero último, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  números 33 y 38 del co- j 
rriente ano y  de acuerdo con lá tercera 
disposición adicional del mismo, también | 
a lo dispuesto en el artículo tercero del j 
Código de, Trabajo aprobado por Decreto \ 
de 23 de agosto de 1026, siempre que no j 
se oponga Al contenido del' Reglamento j  

citado. ¿
' 27. Terminado el contrato completa y 
fielmente por. parte de los contratistas, 
el Presidente del Tribunal a cuya dis
posición está la fianza acordará su devo
lución, si bien exigiéndole previamente 
que -acredite haber satisfecho todos los 
gastos a que se refiere la  condición vein
ticuatro de este pliego y que se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones regula-

Í doras del impuesto <de Derechos reales. 
28. Cuando el rematante no cumplie

se las condiciones que debe llenar paro 
| la  celebración del contrato, se anulará 
! el remate a su costal.

Los efectos de esta declaración serán : 
j Primero. La  pérdida de garantía o de- 
i pósito de la  subasta, que, désde luego, 

se adjudicará al Estado, como indemni
zación del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

Segundo. L a  celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la administración 
ejecutará el servicio por su cuenta, o 
por contratación directa, respondiendo el j 
rematante del mayor gasto que ocasione j 
con respecto a eu proposición. Las res

ponsabilidades a que spe contraen los do# 
párrafos anteriores se exigirán en la for
ma que establece la condición siguiente.

29. En todos lo$ casos <L incumpli
miento, ei contratista será requerido al 
abono que proceda y, de no verificarlo 
en el .plazo que se fije, si la fianza pres
tada o los pagos que estuvieran pendien
tes de satisfacerles no se considerara su
ficiente, >'e expedirá certificado, del dé
bito por el Comisario Interventor del Tri
bunal do subasta, con expresión del ca
pítulo, artículo, sección y presupuesto a  
que afectan.

Este certificado será cursado por ©I 
Presidente dei Tribunal de subasta al De
legado, do Hacienda de la provincia don
de tenga su residencia el contratista pa
ra que, con arreglo a lo que establece el 
artículo 61 de la Ley de Coniábilidad v 
Administración de la Hacienda Pública, 
se proceda a la ejecución y venta de los 
bienes que sean precisos, en la formA 
establecida para la recaudación ce tribu
tos.’ renta-; v créditos de la Hacienda Pú-, 
i>iiva, ingresando el importe del .debito, 
una vez 'hecho efectivo, con la aplica
ción al capítulo, artículo, sección y pre
supuesto en que resultó el descubierto y 
cursando el Delegado de Hacienda a la 
autoridad .que >le remitió él certificado, la 
carta de-pago que justifique el restable
cimiento del crédito en el sen-icio de re
ferencia.

30. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se' adopten por la 
Administración tendrá carácter ejecutivo, 
quedando a salvo e;] derecho del contratis
ta para dirigir sus reclamaciones por la 
y  ía con tenc i oso-ad m  i n i s t r a ti va.

Las cuestiones a que estos contratas 
den origen que no se puedan, resolver 
por las disposiciones especiales sobre con
tratación administrativa, se resolverán 
por las reglas del derecho común.

31. Estos contratos no pueden sonie- 
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos se resolverán en la forma 
que determina la condición anterior.

32. En caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y termi
nado el contrato, a no ser que los here-

í deros o síndicos de la quiebra se ofrezcan 
i a llevarla a cabo bajo las condiciones ©s- 
| tipuiladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, queda
rá en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, sin que en 
este último caso tengan aquéllos dere-» 
cho a indemnización, sino únicamente a  
que se haga la liquidación de los deven
gos del contratista.

33. Por el Ramo de Guerra podrá ser 
| rescindido el contrato si se suprimiese el

servicio a que éste se refiera o dejara de 
j consignarse en presupuesto el crédito ne- 
í cesario para el mismo, y que igualmente 

será causa de rescisión el establecimiento 
de un monopolio sobre los efectos o ma
terias objeto del contrato.

34. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en el plie
go de condiciones legales, se regirá por 
preceptos de este Reglamento y en su de
fecto por las reglas del derecho común.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 d© oc
tubre de 1945.
• 1.860.O.
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R ID

Nueva industria
 Grupo i.°, apartado b)

Peticionaria): i.) o n Ignacio Pérez
Amorte.

Objeto <Jt.- la instalación .. Talleres 
mecánicos • par a trabajar mármol.
' C.apital : Superior a 50.000 pesetas.

Producción : Elaboración de mármol
300.üoo ' p e s e t a s .

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública e>ta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 5 de noviembre de 1945* — 
El Ingeniero Jefe, L .  López de María.

4.411— 0 . . -

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
 M A D R ID

Nueva industria
 Grupo í.°, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Paliqer 
Bestard.

Objeto de la industria: Talleres me
cánicos de carpintería. ,

Objeto de la ampliación: Instalar
una tupí y aumentar la producción.

C ap ita l :
Antes: 30.000 pesetas.
Después: 79.000 pesetas.
Producción:
Antes: 120.000 pesetas.
Después: 1.295.000 pesetas.
ÍEsta . industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales,
Se hace pública esta, petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez «Jías, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 5 de noviembre de 1945.— 
E l  Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.410-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
M A D R ID

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Recauchutados Badals, 
Sociedad Limitada.

Objeto de la industria: Taller de re
paración de vehículos automóviles.

Capital: 90.000 pesetas.
Producción : C o c h e s  reparados al 

año, 24.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que I09 industriales que se consideren 
afectados por da misma presenten, t por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14. Madrid.

Madrid, 5 de noviembre de 1945. — 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

4.409-O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Textil Maristany, S. A.
Objeto de la ampliación: Ampliar con 

2.000-huso» de hilar su actual industria 
de hilatura y tisaje.

Producción : Aumentaría su'actual pro
ducción-de hilados de algodón en 104.000 
kilogramos por año y turno, calculados 
a base de hilados del número 16.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísi
m o  Franco. número 407.

Barcelona, 31 de octubre de 19-15*— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.412—o .  , ____________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Federico Grosch

Gironella.
Objeto de lá ampliación : Fabricación 

de objetos a base de resinas plásticas 
artificiales.

Producción anual: 100.000 unidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública e*ta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en atenida del Generalísi
mo Franco, número 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1945 — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4*4*3 Q*_______________ _________

D E L E G A C I Ó N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Nueva industria
Peticiopario: Don José María Sangés 

Casas.
Objeto: Instalar una industria de im

presión litografica.
Producción: 2.000 impresos diarios en 

jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo- de diez días, en 
las oficinas de esta Djelegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísi
mo Franco. número. 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.414— 0 .

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Serres Solé.
Objeto: Instalar en su taller de fabri

cación de espejos varias máquinas para 
aumentar su capacidad de producción.

Producción: iLle'gar hasta 200.000 uni
dades por año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta 'Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísi
mo Franco, número 407.
• Barcelona, 31 de octubre de *945.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.416—O.
- ■  ■■■■■■ I ■ " ■—  ■ ""‘ I ■ ■■■■■»

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Talleres Unión, S. A.
Objeto de la ampliación :* Instalación 

de maquinaria, con objeto de ampliar 
su producción de máquinas y equipos 
de soldadura y electrodos.

Producción anualmente: H a s t a  625 
máquinas y equipos y 12.000.000 de elec
trodos.

IEsta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace púbüca esta petición para que 
los industríale* que ><. consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escrito1* que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalísi
mo Franco, número 407.

Barcelona, 31 de octubre de *945-—' 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4-4 ! 5—O.________________________  •

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E 
G U A D A L A JA R A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Benito Martínez.
Objeto : Tendido de línea eléctrica mo

nofásica a 7,5 Kw. desde la central de 
Robledillo de Mohernando a Torrebe- 
leña.

Potencia a distribuir: 3,75 KVA. para 
alumbrado.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de la Delegación de Indus
tria, Topete, 2.

Guadalajara. 31 de octubre de.4945.— 
El Ingeniero Jefe, J .  Muñoz-Repiso.

4.417— 0 .  _______

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
G U A D A L A J A R A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Manuel Sánchez

Sánchez.
Objeto: Instalar un molino de refino 

en-su industria de piensos compuestos, 
sita en esta capital.

Producción : Como actualmente, 3.000 
toneladas métricas al año.

La maquinaria que enipléará es nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s e . consideren afec
tados por la misma presenten por tri-
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plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de la Delegación de Indus
tria, sita en Topete, número 2.

Guadala jara ,  31 de octubre de 1945.— 
¡Ei Ingeniero je fe ,  j .  Muñoz-Repiso.

4.418— O. -

D I ST R I T O  MIN ER O DE LA 
CORUÑA 

Provincia de La Coruña
Se hace público que don Ce>áreo Nie

to Cortés y don José  Suárez C es soli
citan un permiso de investigación de e s 
taño y otros en parajes de la parroquia 
de Asades, Municipio de Rianjo, con el 
nombre de «Carlos», n ú m ero * !-^ ,  según 
designación publicada en el ((Boletín 
Oficial» de L a  Coruña del día 2 de ju-. 
lio de 1945.

Los que se Consideren perjudicado?» 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales ante esta 
Je fa tu ra  del Distrito Minero de L a  C o 
ruña.—L 1 Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

1 . 0 7 9 - O.

D I S T R I T O  M IN E R O  DE LA 
CORUÑA 

Provincia de La Coruña
Se hace público que don Angel Oli

veras C uart  solicita la concesión direc
ta de mil cuatrocientas sesenta y cinco 
pertenencias de mineral de crisotib? y 
amianto, en el lugar de Paradela , Mu
nicipio d(* T o q u e s> con el nombre de 
«Reserva I», número I-44, cuya desig
nación aparecí' en el ((Boletín Oficial» 
de L a  Coruña del día 21 de julio de 
IC>45-

Los que sr consideren perjudicados 
pueden' formular -sus oposiciones en ’ el 
plazo de tn-inta díu^ naturales ante la 
Je fa tu ra  d el Distrito Minero de La  C o
ru ña .— F.l Ingeniero Jefe , J .  Alemany.

1.079-1— O .

D I S T R I T O  M INE RO  DE LA 
CORUÑA 

Provincia de La Coruña
Se hace público que do.n Angel Oli

veras C uart  solicita la concesión direc
ta de mil cuatrocientas setenta y cinco 
pertenencias de mineral- de crisotilo y 
amianto en el paraje de iFojado, Muni
cipio de Teijeiro, con el nombre de 
((Reserva II», número I-46, cuya desig
nación aparece en el «Boletín Oficial» 
de L a  Coruña del día 19 de julio de 
J945-

L o s  que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta Mías naturales ante la 
Je fa tu ra  dd  Distrito Minero de L a  C o
ru ña.— El Ingeniero Jefe ,  J .  Alemany.

1.079-2— O.

D I S T R I T O  M IN E R O  DE LA 
CORUÑA 

Provincia de La Coruña y Lugo
Se  hace público que don Angel Oli

veras Guart solicita la concesión direc
ta de trescientas veintiuna pertenencias 
de crisotilo y amianto en los términos 
municipales de Mellid, Pa las  de R ey  y 
Toques con e«l nombre de «Sagrado Co*

razón», número I-28, según la  designa
ción que aparece en el ((Boletín Oficial» 
de L a  Co-ruña del día 17 de julio de 
*945-

L o s  que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de Jxeinta días naturales ante es
ta Je fatura  del Distrito Minero de L a  
C oruña.— El Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

J .079-3— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona
Habiendo sufrid ) extravío el resguardo 

de depósito transmisible, número 126.544, 
de pese'as nominales 25.000, en Amorti- 
zab'le 5 por 100, 1929, convertido al 4 
por 100 expedido por esta Sucursal en 
5 de - brp de 1935, '  a favor de doña T e 
resa García  Fossas. se anuncia al pú
blico por única vez, para que ’ eil que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de inserción de este anuncio 
en d  B O L E T I N  O F I C I A R  D E L  E S 
T A D O , «Informaciones», de Madrid, y 
«Diario de Barcelona», según determinan 
los artículos 4.0 y* 41 deil Reglamento vi
gente del Banco de España, advirtién
dose que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 5 de noviembre de 1945.— 
El Secretario interino, U. F . Zanni.

4 -433-P

« F I D ES»,  COMPAÑIA ESP AÑOLA 
DE S E G U R O S  

Madrid

De conformidad con los artículos. 17, 
22 y demás concordantes de los E s ta tu 
tos sociales, se convoca a los señores 
accionistas a Junta  general extraordina
ria, que habrá de celebrarse el día 26 
del actual, a j a s  once horas, e n. ©I do
micilio social (avenida de Jo sé  Anto- 
nio, 33 principal), para tratar sobre ca

ducidad y anulación' de los títulos de la 
Sociedad que no hayan pagado los di
videndos pasivos segundo, tercero y 
cuarto o que no hayan pagado cualquie
ra de ellos, y para tratar asim ism o de 
la expedición de los correspondientes du- 

. plicados, para enajenarlos a beneficio de 
la Compañía. . ' .

Madrid, 10 de noviembre de 1945.— 
El -Director-Gerente, M. C usa .

4 -493— P- 

N A V I E R A  A Z N A R ,  S . A .

Ju n ta  gen era l extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a  los señores accio
nistas a Ju n t a  general extraordinaria, 
que habrá de celebrarse el día 14 del 
próximo mes de diciembre, a  las once

y media de la mañana, en el Salón de 
Actos del Hotel Carlton, de esta villa, 
para tratar de la reducción del capi
tal social y modificación de los artícu
los 5.0 (párrafos primero, segundo, cuar
to y quinto) ,y 6.° de los Estatutos socia
les y adapción de lias disposiciones tran
sitorias adecuadas.

En concepto de indemnización de gas
tos de asistencia a las acciones li
tes o delegadas se concederá cinco pese
tas por acción a las ordinarias y una 
peseta a las especiales.

En caso de no reunirse número sufi
ciente de acciones *0 accionistas se cele
brará la Junta, en segunda convocatoria, 
a las 11 ,45  del mismo día.

Para tener derecho de asistencia, ios 
señores accionistas deberán solicitar en 
las oficinas de ila .Sociedad, calle de As- 
tarloa, número 9, la cédula de admisión, 
mediante la presentación do los extrac
tos de inscripción de las acciones o los 
resguardo* de depósito en ailgún Estable
cimiento bancario, pudiendo delegar o 
hacerse representar por otro accionista 
en la forma establecida.

Bilbao, 9 de noviembre de 1945.— El 
Presidente del C o n s e jo  de Administra
ción, José Luis de Aznnr v Zavala.

4-474-P-

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E  INSTRUCCION
MADRID

Cédula de em plazam iento  
En el Juzgado de Prim era Instancia! 

número diecisiete de Madrid se «siguen 
autos de juicio declarativo de m ayor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
don Julián  Zapata , en nombre de la  So 
ciedad Anónima Deportes y Espectácu
los, que gira bajo el nombre abrevia
do de S. A. D .  IE., contra la señora viu
da y herederos de don Miguel Berria- 
túat que Lo son doña Ascensión Sarr ia  
Arteta y don Manuel, doña Clara , doña 
Sara , doña Mercedes, don Jo sé  Miguel 
y  don Antonio Berriatúa Sarr ia  y, ade
más, en su propio nombre, contra este 
último, sobre cancelación de una obliga
ción de pago y otros extremos relaciona
dos con el arrendamiento del Frontón 
Central de Madrid.

Y  por virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
referidos autos, mediante el fallecimien
to de las demandadas doña Ascensión 
Sa rr ia  Arteta y doña C lara  Berr iatúa  
Sarcia, se hace un segundo emplaza
miento. de conformidad con lo estable
cido en el artículo 528 de la .Lev de E n 
juiciamiento C ivil,  por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el ((Bo
letín Oficial» de esta provincia v en el 
B O L E T I N  VOIF.ICIAL D E L  E S T A D O ,  
a los  herederos o causahabientes de d i
chas señoras para que dentro del tér
mino de ocho días comparezcan en lo» 
autos* personándose en forma, b a jo
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apercibimiento que de no hacerla les pa
r«rá'«] perjuicio que haya lugar en 
recho.

Madrid, o i ; octubre de 1945.—-El Se- 
■'retarlo (ilegible).— V.° B.°, el Juez de 
Primera instancia (ilegible),
• 4 -4-'8—A. J.

M A L A G A

E dicto
Don Joaquín de L ora-Lóp ez, Juez de 

Primera Instancia del juzgado mi me
ra  dos de esta ciudad.
Hace público; Que en este Juzgado, 

v 'por don L u is Pérez (Lcmbard, mayor 
de edad, casado. Ingeniero Industrial, 
natural de Madrid y vecino de Málaga, 
con domicilio en calle Mariano de C a
ria, ‘(Villa Victoria», se ha presentado 
solicitud, al amparo de lo que prescri
ba el articulo noveno del Reglamento 
para la ejecución de la Ley dei Registro 
Civil, interesando que, por ser conocido 
en toda su vida civil, pública y profe
sional y/social con la designación con
junta e m.-eparable de los apellidas «Pé- 
rez-Lo-mbard», y nunca con el solo ape
llido de «Pérez», se adicionen tales ape
llido® para usarlos rump uno solo, com
puesto. tanto él ronii' su descendencia 
habida o ful uro.

Y por previdencia, de ?sU  fecha se 
ha acordado hacer pública tal solicitud 
por medio del presente edicto, que se 
disertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  v *n los de las provin
cias de Madrid y M álaga—naturaleza y 
vecindad del solicitante— , para qu‘e den
tro del perentorio término de tres me- 
>ks, a contar de tal publicación, pue
dan presen Lar su oposición ante este 
Juzgado, sito en el piso segundo de la 
< asa .numero 25 de la avenida del Gene
ralísimo 'Franco, cuantos se crean con 
derechQ 3 ello, previniéndoles que de no 
hacerlo, íes parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en M álaga a veintidós de octur 
bre de mil novecientos cuarenta y cin-
• o.-^-El Juez, Joaquín de (Lora (López.— 
El Secretario- judicial, Juan Bajo.

4 . 4 2 t — A .  J .

REQUISITORIAS
0*jo apercibimiento no ser declarado* re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
oontar desde el día de la publicación 
del enuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Trlbuhal que se señala 
se les cita. Llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Júes 
o Tribunal, con arreglo a }os artículos 
correspondientes de la Ley de Xnjulcla- 
rolento civil.

J urgidos «iyilet
12.104

H ER V IA  H E R R E R O , Cecilio ; de 
diecinueve años, soltero, hijo de Ceci
lio y de Asunción, natural de Santan
der, domiciliado últimamente en San-
• ander-S. Román, I.atorre, 4S; proce
sado en sumario 66 de 1944, por hur*

to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Santander para -ingresar en pri
sión.

4.822
12 . 105

CAM ATS CASAN O VA, i s  i ci ro ;. de 
unos treinta y siete o treinta y ocho 
años, soltero, * bastar-tr-. alto,-regular d< 
carnes, moreno, con D pelo negro- on
dulado, natural de un pueblo oe la pro
vincia de Barcelona, y casi siempre está 
en Barcelona; procesado en causa 6 de 
1945» por robo ; comparecerá en término 
de diez días ante el juzgado de Instruc
ción número 4 de Valencia para in gro  
sar en prisión.

4.S27
.12 .106

O .RTIZ D E V IL L A L B A  Y ANDA,
Agustín; hijo de Guillermo, y de ju lia 
na, natural de Salinas de Áñanas sol
tero, jornalero, de cuarenta y tres años, 
domiciliado- últimame-ue en feilbao; pro* 
cesado en sumario 214 de 1944, por ¡hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de 'Instrucción de Vi
toria.

4.831
12.107

C L E M E N T E  L A  U G A, ileliodoro; 
natural de Anguira, soltero, de Prensa, 
de veinte años, hijo de Valentín y de 
Angeles, domiciliado últimamente en 
Madrid, G. Lacy, 1 2 ;  procesado en cau
sa 50 de 1944, por e sta fa ; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 5 de Valencia 
para ingresar tn ¡prisión.

4.781 y 4.S2S
12.105

U B  E  D A O ST A R IZ , Santiago; de 
cuarenta años, hijo de- Román y Quin- 
tina, natural de Chodes (Zaragoza), sol
tero, jornalero, y

B A IL E R A  A R A IZ , lEusebio; de trein
ta y cuatro años, hijo de Lorenzo y 
Marta, casado, natural y vecino de Z a 
ragoza; procesado en causa 142 de 1945, 
sobre ro b o ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Zaragoza para ingresar en 
prisión.

4 -7s S
12.109

V A Z Q U E Z ‘F E R N A N D E Z , Domingo; 
de cincuenta y seis años, casado con 
Encarnación, hijo de Ramón y  Josefa; 
natural de Santiago de Mirar, domici
liado últimamente <&n Casayo, capataz de 
m inas; procesado en sumario 39 de
1943, sobre lesiones; comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción. de Vrkteo-rras para in
gresar en prisión.

* 4.801

SA N C H E Z  E N R IQ U E , Ignacio; ca-* 
sado, domiciliado en Alagón y última
mente ‘en Vitoria, calle de la  Piñtore- 
ría, 3 3 ; procesado en sumario 64 de
1944, por abandono de fam ilia ; compa
recerá en término de diez días ante ©1 
Juzgado de Instrucción de L a  Almuriia 
de Doña Godina para ingresar en pri
sión.

4.S04

M ONEO R T E  C A S  T R O ,  Jo s é ; de 
veintiocho años, hijo de Manuel y Em i
lia, natural de Madrid, jornalero, que

en el año 1937 dijo habitar en la calle 
de l a ‘ Libertad, 12, de M adrid; proce
sado en sumarlo 183 de 1937, por hur
ta ; comparecerá en término do diez días 
ante el Juzgado de Instrucción .núme
ro 10 de Madrid para ingresar en (pri
sión. -4.809

* 12 .112
M O R A LES PA STO R , M anuel; de 

cincuenta y dos años, casado, hijo de 
Francisco y Antonia, natural y vecino 
de Capdepera, con domicilio en la calle 
Veyeta, 4, labrador, estatura mediana, 
pelo gris, cejas pobladas, ojos azules, 
cara redonda, b a r b a afeitada, nariz 
grande; procesado en sumario ¡54 de
1944, por am enazas; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado da 
instrucción de Manacor para ingresar 
en prisión. 4.810

12 .113
S A BA TE SA LA FK A N C A , Vicente; 

de veintinueve niíos, casado, jornalero* 
hijo fie Gonzalo y Brígida, natural y 
domiciliado últimamente, en Villanueva 
del G allego; procesado en causa 141 de
1945, sobre abandono de fam ilia; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado-de Instrucción número 3 de 
Zaragoza para ingresar en prisión.

■. 4-832
12 .114

LO SA D A  SAN J O SE , Antonio ; ,  de 
veinte años, hijo de Francisco y S a 
turnina, natural y vecino de Valladolid, 
soltero obrero, y

N U N EZ O LM ED O , P ío ; de treinta 
y siete años, hijo de Vicente y Teresa, 
natural de Traspinedo. vecino de Valla
dolid, casado, albañ il: procesados en 
causa 70 de 1043. sobre esta fa ; com
parecerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Brivips- 
cít para ingresar prisión.

4-*45
12 .1 13  .

MUÑOZ F E R N A N D E Z , Antonio; de 
cincuenta y cinco años, casado, arrie
ro, natural y vecino de Com ares; pro
cesado en sumario 3T de 1945, p °r le
siones; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción Me 
Colmenar (M álaga) para ingresar en 
prisión. 4 S48

12 .116
S A M IT IE L  Y U S T E , Santiago^ de 

veintiún años, soltero, natural de Cieza 
(Muréia), en donde residió últimamen
te ; procesado en sumario 4 de 1941, so
bre h urto ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Chinchilla pn»“n ingresar en pri
sión. 4-850

M A R T IN E Z  L O 1 P E Z .  R ufino; de 
treinta y  siete ¿.nos, casado, vecino que 
fue de San Pedro-; procesado en suma
rio 77 de 1936,.'sobré lesiones; compare
cerá en término de diez días ante^ el 
Juzgado de» Instrucción de Chinchilla 
para ingresar en prisión. 4*851

12.118
G O M EZ C U E S T A , Jo se fa ; de trein-* 

ta años, casada, domiciliada últimamen
te en las proximidades del edificio pri
sión de San Vicente, en Albacete; pro
cesada en sumario» 69 de 1936, sobre I©* 
siones; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Chinchilla para ingresar en ^prisión. 

4-853


